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Sentido de la resolución: SOBRESEE, CONFIRMA Y REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0067/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por EL TOÑO, en lo sucesivo el recurrente, en contra del

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE ,Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente.remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 211847722000033, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

II. En fecha diez de enero de dos mil veintitrés, el hoy recurrente promovió, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso

de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegarido

como acto reclamado, la entrega de información incompleta, de conformidad cor^l
artículo 170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informado^
Pública del Estado de Puebla.

III. En fecha once de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto porJa]

reclamante, asignándole el'núméfo-dé expedienté RR-0067/2023, el cua f^
turnado a la PÍDnericia4,parasL0Tamíté;resp§^^^^^ •Ci
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IV. Por acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se admitió el

medio de impugnación pianteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de ias partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al recurrente a través del correo electrónico, como medio para

recibir notificaciones.

V, Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto de! acto reclamado, anexando las

feostancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, se admitieron las
“^ebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

|eza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente con
a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el

cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

na

rs ■ •i’
\

X.
J'.U ! :v«. ír~
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Vil. En fecha trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones i, II  y Xli de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto-de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, se examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de

estudio de oficio en términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo

aplicación por analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación con número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro

y texto señala:

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de ord&
público en el Juicio de garantías". •

■ Ello, por-ser estudio de oficio independientemente de que las partes lo alegqen en\

términos.de lo^dispüesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparerpia/y/'
:.3LAGGéso^áJá Información Pública del Estado de Puebla, que a la letfa refieren: “ .'i--

-v/-.
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‘ARTÍCULO 182 El recurso será desechado por improcedente cuando:

(...) Vil. El recurrente amplíe su solicitud en ei recurso de revisión, únicamente

respecto de ios nuevos contenidos.”

“ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen aiguno de ios siguientes supuestos:

(...) IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca aiguna causal de

improcedencia en los términos del presente Capítulo.”.

Lo anterior, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus

efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de

sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo

inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder

de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada por la Tercera Sala,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo

de mil novecientos noventa y tres, página 22, con el rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL

ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de Amparo
establece el desechamienío de plano de la demanda de garantías cuando de eiia

misma se desprenda de modo manifiesto e indudable su improcedencia, pero de

elio no se deriva que, una vez admitida, el juzgador esté Imposibilitado para
y'^ex^inar con posterioridad causas que sobrevengan o que sean anteriores a
dicífa^dmisión y que determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en el
Jwcio de amparo, pues su procedencia es cuestión de orden público, de manera
4^qt^ aunque se haya dado entrada a la demanda puede posteriormente
Analizarse si existen o no motivos de improcedencia.9S

-0

En este^den de ideas, se advierte que el recurrente a través de una solicitud de

acceso a la información pidió lo siguiente:

¿Cuál es el equipo de protección que SOAPAMA brinda a los trabajadores
fealizan actividades de riesgo? y ¿Con qué frecuencia se les otorga?"

-3- .V ••
’j. «• ' r’
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En ese sentido, el peticionario al sentir que no fue colmada su petición presentó un
medio de impugnación en el que de forma textual señaló como agravio lo siguiente:

“En respuesta a ¡a pregunta 12; no se muestra ningún documento que avale lo
dicho.”

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, por ello, una vez analizado el contenido literal de la solicitud de

acceso a la información del particular y los motivos de agravios vertidos por el

recurrente, se desprende que éste, ciertamente, al momento de interponer el

recurso de revisión de mérito, intentó introducir un planteamiento y requerimiento

diferente a la hecha en la petición primigenia.

Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados

deben analizarse siempre en virtud de las solicitudes que les son formuladas, ya

qué el objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la

información pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en ios

términos en que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo

requerido en la solicitud.

Por lo anterior y toda vez que al formular el agravio de la recurrente pretendió que

se le otorgara información que no fue materia de su" solicitud de informaci

constituye un aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad de,la

respuesta, sino que introduce cuestiones que no fueron abordadas en la sc^itud
que diera origen al presente recurso de revisión, es que resulta evidente la

inoperancia de! agravio.

Se sostiene lo anterior, en atención a que la solicitante requirió, “12. Cuáles elequjp
de protección que SOAPAMA brinda a los trabajadores que realizan actividades de riesgp?
¡Con qué frecuencia se les otorga? y.ai niomento en que interpuso el presente recü©

de revisión; hizo referencia a, “..^;no se^muestfa ninaún documento que avale lo dicho”.
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De ahí que, los argumentos del recurrente consistentes en "... no se muestra ningún

documento que avale lo dicho'", no pueden ser materia de estudio en la presente

resolución, al quedar acreditado que esto, no forma parte de la solicitud de

información inicial.

Es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía idónea para

plantear una nueva solicitud de información, modificar los términos originales de las

mismas. Por el contrarío, los recursos de revisión constituyen un medio de defensa

que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entre las dependencias y

los particulares en materia de acceso a la Información.

En términos de lo anterior, es que efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia en términos de los artículos 181 fracción II 182, fracción Vil y 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este

Órgano Garante, determina SOBRESEER, respecto del argumento de ampliación

de la solicitud a que se ha hecho referencia en el presente Considerando, por ser

improcedente.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

l^de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

feíebla.

uarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

QtO. Con el objeto de establecer la controversia ya.fin lograr claridad en ei

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisa: lo siguiente:,

6
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En primer lugar, el hoy recurrente envió al sujeto obligado, una solicitud de acceso

a la información, misma que fue asignada con el número de folio 211847722000033,

en la que se requirió:

"Se solicita un informe en el ámbito de Seguridad  ysalud en el trabajo:
1. ¿Cuántos accidentes de trabajo, enfermedades generales y riesgos de trabajo
se han suscitado en el periodo del 15 de octubre 2021 al 15 de octubre 2022?,
exhibir el documental que acredite dichos sucesos ante ias autoridades que
brindan asistencia médica al cual los trabajadores estén adheridos
2. En caso de haber existido accidentes de trabajo durante el periodo
mencionado, copia del expediente con los documentos del protocolo llevado a
cabo, desde el aviso ante la institución pública de seguridad sociai a la que por
disposición de ley estuviere afiliado hasta el seguimiento que el SOAPAMA ha
dado seguimiento ai trabajador
3. Informar si el sujeto obligado ha pagado multas y/o sanciones a las autoridades
competentes encargadas de dar asistencia médica a los trabajadores (IMSS,
tSSTE, ISSTEP, etc.).
4. Mostrar la plantilla del personal que ocupacionalmente expuesto, es decir,
personal que debido a sus funciones están expuestos a condiciones inseguras
o peligrosas o a contaminantes del ambiente laboral;
5. Informar cual es la normativa a la cual el SOAPAMA está adherido en el ámbito

de Seguridad e Higiene
6. Amostrar el diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabajo y los estudios y
análisis de Riesgos
7. De lo anterior, exhibir el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo con el
que SOAPAMA cuenta para salvaguardar la integridad de sus trabajadores
8. Exhibir evidencia de difusión y promoción del Programa de Seguridad y Salud
en el Trabajo con el que cuenta el SOAPAMA
9. Exhibir manuales y procedimientos, que orienten la realización de las
actividades y procesos laborales bajo condiciones seguras y de emergencia a ¡6s
trabajadores
10. ¿SOAPAMA realiza exámenes médicos al Personal Ocupacionalmente
Expuesto? En caso de ser afirmativo proporcionar copia de dichos^
11. Mostrarlas constancias de capacitaciones al persona! operativo en lúateriaM
realización de actividades o trabajos peligrosos,  y si dichas Constanzas esmn
vigentes ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
12. ¿Cuál es el equipo de protección que SOAPAMA brinda a los trabajadores que
realizan actividades de riesgo? y ¿Con qué frecuencia se les otorga?
13. ¿Cuáles son los materiales peligrosos con ¡os que ¡os trabajadores pueoé^
estar expuestos? /
14. Proporcionar resultados de los laboratorios que se han realizado pa/a-
determinarlos riesgos
14. Proporcionarlos contrato laboral vigente" (sic)

dientes

^  ■ • A lo;que, el sujeto óbllgado contestó de la siguiente manera:

A. I
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En otención a su soEcltud do Informoclón con númoro do fo8o 211847722(XXD033. recibida por esta

Unidad do Trorvpaenda. o través del Ststomo do SoGdtudcs do Acceso o la Información de la

Plataforma Naclonol de Transporcncla. medlonto la cuol soGcita:

‘'íe sofdfa un kiíofmo en ef ómbifo de Seguridad  yiolud en el Irobojo:

I. ¿Cuántos occidenfes de Irabojo. en/ermedodes generales y'n'esgos de frcbojb se han suscitado en

el período def 15 de octubre 2021 al IS de octubre 2022?, exhbir el documentot que ocredíle dichos

sucesos ante las oulon'dades que bfttdan ascienda mée£co al cual tos trobcifadores estén adti^'dos

2. En coso de beber existido accidentes de trabajo duronte ef periodo mendonodo, copla del

expediente con Ibs documentos del protocoio ffevado o cobo, desde el ovtso onte fo institución

pública de segurídod social 6 lo que por disposición de ley estuviere ptiíado basto el seguimiento que

el SOAPAMA ha dado seguimiento al trobojoíky

3. Informar si el sujeto obfgodo bo pegado mu/tos y/o sanciones a las autoridades competentes

encargadas de daro^tendo médica a tos trobqfodores (IMSS. ISSTE, ISSIEP. etc.).

4. Mosfroria piontSa det personal que ocupadonaimente expuesto, es decir, personal que debido a

sus funchnes están expuestos o condiciones inseguros o pefgrosos o o contcn^onfes def ombiente

laboral:

5. Informar cual es la normativo a la cual el SOAPAMA está odberfdo en el ámbito de Seguridad e

Higiene

6. Mostree/ dfognóstico de Segurtdod y Soiud en et rrobojo y tos estudios y anáEsis de Riesgos

7. Oe lo onterior, exb/bir el Progromo de Seguridad y Salud en el Trabajo cori el que SOAPAMA cuento

poro solvoguordor la integridad de sus trobqfodores

8. Exhibir evidencio de d¡/usión y promoción del Progremo de Seguridad y Salud en et Trobqfo con et

que cuento el SOAPAMA

9. Exhibir monuotes y ̂ ocedlmientos. que orienten la reaSxodón de las actividades y procesos

toboro.^s bofo condldor^s seguras y de emergencia  a los trabajadores

ULf^^APAMA reaSza exámenes médicos el Petsortal Ocupadonolmente Expuesto? En caso de ser
^^^tivo propordonor copla de dichos expedientes
¡¿.Mostror tos consfondr^ de capocltoclones al persono/ operativo en moferio de realización de

octiv^B^es o trabajos peEgrosos. y si dJdias Constancios estén vientes ante to Secretorlb det Trabajo
Sodal

es el equipo de protección que SOAPAMA brindo a los trobqfodores que reoüzon

actividades de riesgo? y ¿Con qué frecuencia se les otorga?

J3. ¿Cuáles sanios materioies peligrosos con tos que tos frobojodores pueden estor expuestos?

14. Pro^o^or)arresultod05 de los toborotortos que se bon reofizodo poro delerminoftos riesgos

f4. Proporcionr^ el controlo toboroJ vigente."

j- ••1'■vrí'V’ ÍTi'

8

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vv/y'/vJíaipue.org.n'ix



Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

RR-0067/2023

Ponente:

Folio:

•'Expediente: .

íSmuTO oe TÍÍANSPMENCiA. accíso a la
■NfORMftOON AÚELCA •< FWDTCCOCN DC

DATOS PíRSONAlíS Dll ESTAÍJO DE PUEBLA

Al rospocto. Informo quo so requirió to híonmoqión o bs unidades odmlnlslrativús correspondientes,
mismos quo son la Geroncb do Adminhtroclón y ki Gorencb de Finanzas rrismos quo en el ámbito
do tos otrfbucbnos corrospondientos informon b siguíento:

A tfovós dol Momorátrdum GA/111/2022 ^nodo por el C. Bsco Romiroz Santos en coróctcr ^
Gerente do Administroclón suscrito a esto Organismo Operodor y del Momoróndum GF/116/2022

signado por la C. Modo! Negreto Voloftcio en su coráctcr de Gerente do Finanzas suscrita a esto

Organismo Operodor y con fundomento en b dbfxiesto por los artículos Prbicro. Segundo frocdories
I. IX. y XV del Decreto del H. Corroso del Estado, quo crea el Organismo Público Oescentrolizodo.
ortbi^o 25. frocción xxvin del Reglomento Interior del Trobo]o pora el Sistema Operodor do tos

Sorvbbs de Agua Potoble y Alcontorillado del Munbipb do AtCxco. Informon to slguíonto:

•  Con respecto o to pregunta número 1. que dlco:
^ f. ¿Cuónfos ocddenfes de Irobqfo. en/e/medodes genero/es y riesgos de frobo^ se han suidtadó

en ef perfodo del 15 de octubre 2021 oJ IS de octubre 2022?. exhibir el docum^fof que ocredlfe

dbbos sucesos a)te las oulcrídades que brinden osbtendo médico ol cual ios trobojodores estén

adheridos".

En cuento a lo presente pregunto, coaespondo o lo Subgerencto do Recursos Húndanos el resguardo

de tos Incopocidodes módicas por onfermedodos generóles del persor^ de SOaPAMa. sin embago,

con fecho M do octubre 2022 esto infonnacl^ se ha cto^ficodo como corrildenctol (de manera

tolol) por contener (nformodón dol estado do solud físico o menlot del persoiol odsaito a este
Orgonlsmo. conslderoda por la nomotivldad en lo matcrio como dolos personóles sensibles. Lo

oniertor. de conformidad con lo estobtccido en to s orticulos 1.100,106 frocción 1.107.109 do lo Ley

General do Tronsporeoda y Acceso o to tnformoción Púbdea; 3 fracciones K y X de to Ley General de

Protección de Dolos Personales en p>oseslón de sujetos obfgodos: I. 7 froccton XX. 113. 114. 115
fracción 1.118.134 fracción L de la Ley de Trorvpaendo y Acceso a to bfamoclón Púb&ca del Btodo

de Pueblo; 3 fracciones VI. VU y XV de to Ley do Protección do Dolos Personales en Posesión d^ujetos
Obllgodos del Estado de Puebla: Primero. Cuorto. Séptimo fracción l. Trigésimo Octavo f;ó
Ic4 Uneordentos Generóles en materia de ctosifícocton y descIosIfícoCM^ do to información,
poro la etoborodón do versiones pút^os.

I

y

•  Con respecto o to pregunto número 2. que dice:

“En coso de haber existido accidentes do trabajo durante el periodo mencionado, c/>fS>á del
■Mli/^ 1expediente con bs documentos dol protocolo Bevado  a cobo, desde el ovbo ante la

púbSca de seguridad sodd a b que por disposición de ley estirriere oíSodo hasta el seguímientb^
el SOAPAMA ha dado seguimiento ol /rabqfodor*.

‘4.

■XN ' ■ <•'
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Ponente:

Folio:

Expediente:.

eSTiruTO (36 RANSP/.?Eí<CtA. AíXesOA LA
wrOftiVMClON ALCUCA V PfiOUCCCW (3£
DATOS rtRSONAUS Díi ÍS'ACO CE PWEIA

Protocolo quo so ejecuto en el SOAPAMA. so opoga  o lo ostobiocído en los artículos

I.Z3^.9.l0.12.é2,¿3.64,y72.do lo Loy del Instituto do Sogurlc5ody5o(vídos Socítíosdeiosrfobojodoros

ot Servicio de los Poderes de! Estodo do Pueblo. *Oo<ho0o Oo Qja la ««^dancia oocunoma «itiMa *1 p«ia porrrfaa o trth^t
<¡0 lo nauiúnna ttoSerei O» harapotixiQ te o^^/üa ti («ertheub maaetat d oxi poao osiaaya lo ttarros^

Mfpc//tfh>«.Qooe<orem/a>>eAM3«tVibrT*lcn9lMtpTsSSvoovVinPSBciú7bcp*tfttr*>A

•  Con respecto o lo pregunta número 3. que dice:

"3. hforniar si et stjjeto obSgado ha pagado mudos y/o sondones o tas outofkiades competentes

enc<7godas de darosbtencta médico o tas frobojtadores {IMSS, íSSTE. 15S7EP. etc.}”.

Se informa que no so ho reoloado rt^gún pego por multa y/o sonción.

•  Con respecto a lo pregunta número 4. que cSco:

"4. MostfOf ta ptontío det personot que ocupoctandmente expuesto, es dedr. p^ond que detsrdo

o sus fundones estén expuestos a conddones taseguros o peSgeosas o a contaminantes del anbíenle

taborct;"

En sogulmtonto so entrega ta ptantfia del personal provtanrvenle vaEdodo por el Depatomonlo de

Segi^idod e tfi^no, según consta en el correo emitido pet ta Gerencia do Administroclón

fodfnintstfocíonasoQoomo.oQb.mxl do locho 09 de dclombro 2022 recibido en lo Subgerorrcta do

Recursos Humónos ffec^tvTs hümQngxgreeeQrTvi anhm mx)

•  Con respecto o ta pregunta número 5. r^o dico:

"5. Inlormcf cual es to normativa a la cual el SOAPAMA está adherido en el ámbito de Seguridad e

Higieno".

El SOAPAMA so apega a ta rkomnaiivo vigente apDcable: Reglamento Foderod do Segurfdod y Solud

en el Trabojo. Normes Oñetatos Mexicanas. Ley General do Protección Civil. Ley Federol del Trobojo y

Ley del Instituto do Segurfdod y Servicios Soddes de tas Trobojodores al Setvicta do los Poderes del

Estado de Pueblo.

•  Con respecto o ta pregunta número 6. que dice:

wsi^íor el (Sagnósiieo de Segurtaod y Sotud en el Ttobojo y tas esfudtas y orvSSsis de Riesgos."ó.

50^AMA troboja do monera Interno conforme a ta rK^matíva opSeot^ vigonlo. bosórtaoso en

iMonuoIes do Seguridad e hS^eno del SOAPAMA. Manuel de Protección Ctvil tatemo. Eloborondo

progromo onuol (Cronogronra do Actividades] ooT*o(Udo(iJ«ia«^úanciodoeu»ertcr(acM*«ip*tap«nrf!d3o

Psrsr.cr?TO>toOo«3alg«T«cr6pcrt«iawa3?jraQc<Kp8<^fttiairagiQrua«icuaeo»áao»¿a9aiolfactni^¿a.

«ao0a£om/4ha/toaoiVl&rMi^U#fpT0SBVOO>v»TPZBc<drg9*a3aM>«

.*• I^v. 4'Jo • ÍV-J.
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irsnruTO oe rSAUSPAPENOA. acxpjso a ia
iNrORMAOON 3l»UCA Y MOXtCCOU Oí
DATOS p£f?soí¡Aas Da ES'ACo DE PuraA

•  Con respecto a lo pregunlo número 7. que dco:

"7. Oe to onferíor, exhibir úlProffoma de Segurfcíody Sofud én eJ Trabc^ con el que SOAPAWA cuento

poro soh'^uordor to tnfegrjdod de sus frobqfodores".

B SOAPAMA so baso en el progromo onuol de oclívldodes o recGzor en todos tos unidades

OdminístrOtívOS. (Cronogromo de OCtMdadOS).Dcit«ododo9jaki«t<danda<toCtfr«nKl*>c*ao*lp«sopenntidoaMv«sda
to PUUotra Ha^vlM sa o4^ ta «ritoovIncxA» (TwdarM CbCf pdOA ooscttQorlo MermoúáA.

hces//af««.930£^£«iVd%tt/Uda<Vlcn^:tigUMpToS>VO^VlxiPrtKiattep*tfuroJnk

•  Con respecto o to pregunta número 8, que dice:

“8. Exhibir evWencto de dluston y promoción del Rrogromo de Seguridod y Salud en el frobq^ con el

que cuento el SOAPAAIA”.

So entrego de formo dgitd el Prograna Anuol do Actividades dd Oeportomento do Seguridod o

HigfonO (Cronogromo do actÍ^dodOS}.Oei>oa3da««la*v'(Scnúa(»xucnor\wcacodaaicaopamaa3a»o^dolonc»fú0no
ftodOfd oalfar>goroftaaK>o^MVa<tKp<r>4KUofTM<tQnia«<cudpoaáaoicay3rio>Homoaaft.

rk!rps//ah«.93o^xoRVa)<«naUMribn«icnQl rivpr^ssvoQ^vixrpsBddru^iraMjnfe

•  Con respecto o to pregunto número 9. que dco:

“9. Exhibir monuoles y procedimientos, que orienten to reoSz^ton de tos actMdodcs y procesos

toborotes bajo condiciones seguras y de emergendo  olos frobqfodores*'.

Oerivodo do que to ovidertclo documento! excedo el peso permitido o trovós tío lo Plotoformo

Noclonol tío Tronsporerteia se adjunto el híperv¿Kuto medionio el cuol podrá doscorgor to '

informoc!^. mptv/aí.aoaogticafrvai»a/mdcBnBft»<ciaqKwp?gS8VOOiVtxrf;ad<giAo*tf'a«jrx

•  Con respecto oto pregunto número 10. que dice:

“ 10. ¿SOAPAMA reoSzo exámenes médicos of PersonoiOcupoctonofmenle Expuesto? En coso de ser

otIrmofiVo proporctonorcopto de dichos expedientes''.

So Infamo que no so rooUon exón)enos médicos ol persorK^ del SOAPAMA

•  Con respecto o to pregunto número 11. que dice:

“ 11. Mosfra tos corufonctos de copoc/toctones ol persono! operothro en molen'o de reofi:

ocIMdodes o trobqjos peligrosos, y si dichas corufonctos están vigentes ante la Secrelorto del ^
y Previsión $oeka\

te):
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Ponente:
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fSTtTUTO De TíANSPi^NOA ACCtSO A LA
íjrOBfAftOON PÚSl CA Y PCQTECCON DE
DATCa PERSONAUS D€L ES'íDOCE PUEBLA

B SOAPAMA recSta capacitod«w» de manera inicma a todo ñJ porsond conformo cd Programa

Antx)] del Depcfftomonto do Segurídod o Kgior^ y  m ex^de constancias a los trabajadores, osí

rnsmo se otexa evfdertoa de las capacitaciones desoroCodos.

•  Con respecto o ka pregunta número 1Z que dice:

“¡Z ¿Cuái es ef .equ^ de protecddo que SOAPAma brinda o tos frobcpodores que reatoan

ocf/vídodes de riesgo? y ¿Con qué hecvench se les otorga?*.

Se hoco entrego de EPP básico: casco, gucmtos. botas de segurídod, botes plásticos, choloco

onthoflejonte, goggfes y overol

Deporrdendo de lo vida úta d^ EPP y los corxSciorres dot lugar do irobc^ per rri desgasto que

gerreron los mismos.

•  Cm respecto o lo pregunto número 13, que Ao:

*¿CLrótos son tos mofenofes con los que tos frobqpetores pueden estar expuestos?.*

I^oodorito de soc£o y reocirvos

•  Cw) respecto a la pregunta número 14, que dice:

*14. fVoporctonar resutfodos de tos tobcrotorios que se hcai reatoodo para determha^ los nesgos*

No so recisrf anóEsis de toborotorios

•  Con respecto a la pregunta número 15. que dico:

*Í5. tYopoirtonortos contratos toboroles vientes".

Por cuento hoce o lo presente soSeSud es de informar que. a efecto de dar cumpCrnento. se odjunta

d presente ̂ hípervhcuto el cuol contiene la v&sión púbTica de los contratos tobordes vigentes dot

pcrscod od^ríto ol Sistemo Op^oder do ios Servicios de Agua PotoUe y Atoantarilado dol Munscipio

do Atlixco. Lo onlerior con fundamento en lo establecido en los orticuios 1.3 trocción XXI. 100,106

froedán L107.10? do lo Ley Generoi do Transparencia y Acceso o lo Intormodón PúbCca: 1,7 frocción

XXXlX. 113, 114, lis Cocción I. lis. 120. 134 frocción L do la Lrry de Trmporenda y Acceso a la

tnformcctón Púb&ca dol Btado do Puebla: Arteuto 3 frocción VI da to Ley de Protección do Dofos

Penoncées en Posesión de Sujetos ObSgodos del Estodo do Puebla; Primero, Cuarto, Séptimo frocción

L Noveno, Tiigésfrno Octovo fracción I y Owncuogésimo Ptimero, QiÁncuogósimo Novorso do los

eompntos Generales en Mafoita do QasiSccKión y desdasifícodón do lo ti^formoción. así como

pao la eiaboradón de veráones púbCcas.

¡aitOOa de ojo tt «vUanúa docL/nonM ei^ede é pow po«Kr<do o eo>4« da la noAorerma ^ transpMncio te a<(.rd3 st rEpcrñrcüe
a ojct fiooó óauagcf la i-damúcLírt. rgac/to^<eocoo.cflnvar.artou«vi brMa&dimdrc^vOQiiVinPnKk3A«»nMJr-A

lo onti^cr so da por cumplida la rospuesla a su soCdlud,

*' ’•» *.'v.íi*'.’•»' •* 'C * •

Sin más por i.! moménlo. is enLlo un cerefLd sobdo.
'P í-.' i'■r

h
I

'.'V
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

■  ■E')í)édienfe:- RR-b067/2023

Ponente:
. pollo: .

iNsmuTo oe transpaíencsa. acceso a ia
.NroRMAOí^ :\,eucA v reorecoON de

PATOS FtRSCNALES CSL ESTADO DE PU^LA

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los términos siguientes:

*±as repuestas que proporcionan a la solicitud de datos no responden las
preguntas de ninguna manera. En la pregunta número 1 responde con una
clasificación de datos a la cual no adjunta los elementos para demostrar que se
debe llevara cabo una clasificación de datos, que, de acuerdo a la ley, los datos
solicitados no son de carácter clasificado. En la pregunta número 2 a pesar de
mencionar en la pregunta 1 que se clasifica la información, se anexa un link el
cual no ha sido posible abrir. En la respuesta a la pregunta número 4; se hace
mención de 2 correos enviados por 2 distintas áreas, sin embargo, no se anexa la
información solicitada. En respuesta a la pregunta 11; se hace mención de incluir
evidencia de la capacitación proporcionada al personal, sin embargo, dicha
evidencia no se encuentra anexa a la respuesta. (...). Respecto a la respuesta de
la pregunta número 15; no es posible ingresar al link proporcionado.’'(sic)

Finalmente, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma

legal, remitió un oficio de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, en el que

señaló lo siguiente:

INFORME JUSTIFICADO

PRIMERO- Dada cuenta per fa Comfaonada Ponente el R^urso de
Revisión, de fecha diecisleje de enero de 2023, la Unidad de Transporencirfclel
sujeto obügado. Sistema Operador de los Servicios da Agua Potante y:
AlcanfoiiliacJo dél Municipio de AiExco, se tiene por notificado del rectírsc
revisión radicado en ef expediente RR-O0Ó7/2023 de ios deí Inslífufo

13
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de Agua Potable y Alcantariilado del
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RR-0067/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

rSTIIUTO OE T!?«l3P4=E'aaA ACCCCO A LA
NíWAAOCN ̂«ICA V MOItCCCW
D.-.HX rí;;so\ALí3 oel ££‘ado ce purei^i

Transpcrenclo y Acceso a Ic Lnfcc:noc55n en el Estado de Puebla, en fecha 01 i
de febrero de 2023; medianie que el per'cíonarto señala, !o que se transcribe
para mejor proveen

“£xjs rapuesfcs que propocchnan a Jb soficffud de datos no responden
ios preguntas de ninguna manera. En lo pregunta número í responde con una
cfasffícación de dofos o to cuoí no apunta fas e/emenfos para demosóxirque
se debe /fevcr o cabo uñó cfasífcocícSn de datos, que, de acuerdo con fa íey,
los datos solicttados no son de carócfer ciasirtcado. En ta pregunto número 2 o
pesordemencionca-en/apregunto 1 que5ecíasífk:atafnformaa'ón,seanexa
un Unk el cual no ha sido posíbfe abrá*. En ío respuesta a la pregunto núm^ 4;
se hace mención de 2 correos enviados por2 dsfintas áreos, sin embargo, no
se anexo ta información sofcifodo. En respuesta a ¡a pregunta 1}; se hace
mencídn de íncfufi" evidencia de la capacitación proporcionada al personal
sói emfacrgo, dfctio evidencio no se encuentra anexa a [a respuesfa. En
respuesta a la pregunta 12: no se muestra ningún docunTento que ovofe fo
dicho. Respecto o ta respuesta de ta pregunta número 15: no es posibfe
hgrescs-al Bnkproporrdonado."

SEGUNDO. - Que tal y como se desprende de ios documentaos anexos
referidas en ios antecedentes deí presente Memorándum GA/111/2)22 y
GF/116/2022 resutfa frisídfosa tos monífesfocvones del que|bso pu« este reíTefe
que se ha clasificado infcnnoción situación totalmente contraria a los hechos
ocredlfodos con tos documenfafes que se exhiben; motivo de fo anterior porol
que se soSdío se deje sin efectos tas manifestaciones pues no exide negativa
poro entregar la información requerida.

En seguimiento a lo anterior, reproduzco los respuestas a las
soficitudes hechas por el peticionario;

Con respecto a lo pregunta número 1, que dice:

"1. ¿Cuántos accidentes de trabajo, enfermedades generales y riesgos
de frabq'o se han suscitado en el periodo del 15 de octubre 2021 al 15 de
octubre 2022?, exhibir el documental que acredíte dichos sucesos ante las
gutofíoades que brindan asistencia médica al cual los Irabq’odores estén

i

TERCERO.

los".

cuanto a Iq presente pregunta, cwrespíonde a la Subgerencía de'
Humanos el resgucrdo de las incapocidades médicas por

enfermedades generales del personal de SOAPAMA, s'm embargo, coniecha
^ÍÍ:d&Q£tybré 2022 est’ajnfonnacíón se ha dosificado confio confidencial (de
rpqnera total) porcontener información del estado de salud tísico pmsntaldel

R

(í!: ú í.
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco. i

211847722000033

RR-0067/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

íN'SnTUTO D€ TSAMÍPAStNCW. ACCESO A LA
iNroRMAOCN svjEucA V r?otecc-On oe
DA7C3P£ÍS(»AL£S DEL ESrADOCEPLCSLA

persona) odsoito a este Orscnérry?, con^dercda por la ncrmaíívidad en la

materia como datos personales seruibies. Lo oniedor. de conformidad con lo
establecido en losartfcuios l, 100, lOó fracdónl, 107,109 de ta Ley General de
Transparenda y Acceso o ta Iníormcción Púbíca; 3 fracciones K y.X de la Ley
General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obTigados:
1, 7 fracción XX, 113. 114, 115 fracción I. 118, 134 fracción I, de ta Ley de
Transparencia y Acceso a ta información PúbOca del Estado de Puebla* 3
fracdones yL VI) y XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;, Primero, Cuarto, Séptimo fracción
I Trtgéámo Octavo fracción de los Uneamlentos Generales en materia de

clasificación y d^closlficoclón de la información, así como pora ta
etaborodón deverstanes pOblIcos.

•  Con respecto ota pregunta número 2. que dice:

"En coso de haber existido acddentes de trabojo durante el periodo
mendonado, copía del expediente con los documentosdel protocolo Cevado
a cabo, desde el aviso ante la institudón púbSca de seguridad sedal a ta que
por disposición de ley estuviere aflHado hasta elseguimlenlo que elSOAPAMA
ha dado seguimiento al trabajador".

Protocolo que se ejecuta en el SOAPAMA, se apega  a lo estableddo en
tas artículos 1,2.3,8,9,10,12.62.53,54, y 7Z de  at Ley del instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de tas Poderes del Estado de
Puebla. ‘Derivado de que ta evidénda documental excede el peso permilido
a través de to Plataforma Nadonal de Transparencia se adjunta el htaefvínculo.
mediante

htlps://drIve.googIex:om/drive/fo|ders/Ibnwlclísgl4WpTgSBVOQvVlXTPzí
?usp=share_link *

el cual podrá descargar la Información.

*  Con respecto a ta pregunta número 3, que dice:

“3. Informar si el sujeto, obfigado ha pagado mulfos y/o sandones a
autoridades competentes encargados de dar asistenda médicQ pl
trabe^adores (IMSS, ISSTE, ISSTEP, eta)". /

Se Informa que no se ha reafeado ningún pago por multa y/o.sanción.

•  Con respecto a la pregunta número 4, que dice:

"4. Mostror ta ptantlüa del penonal que ocupcctanalmeñte expu^fbre^
decfr, personal que debido a sus. fundones estón ̂ qpuestos a cor^d^e
inseguras o peligrosas o a contaminantes del ombíéntetaborafc" ** . l/ly^

tas.

I
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Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

RR-0067/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

.«rmrc oe TS-ATÍiPAJTOi ACCSSO A LA
KJFO«.‘AACO^ =ueUCA Y PÜOTECCOj Di
CAI03 PÍWONALLS KL ES'ADOCE P14ELA

En segulmlenio se entrega ka ptontíQa del personal previamente*
vaBdado por el Departamento de Seguridad e Higiene, según consta en el
correo emitido por la Gerencia de Administración

(admInls1racíon©soopama.gob.mx) de fecha 09 de diciembre 2022 reciWdo
Subgerencia

(recursos.humanos@soapama.gobm.mx)

•  Con respecto a (a pregunta número 5, que dice:

”5. Informar cual es b*normativa a ta cual elSOAPAMA está adherido
en el ámbito de Seguridad e Higiene".

B SOAPAMA se apega a la normativa vigente aplicable: Reglamento
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Normas Oficíotes Mexicanos, Ley
General de Protección Civil, Ley Federal del Trabajo y Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabojadores al Servicio de los Poderes del
Estado de Puebla.

la de Recursos Humanosen

•  Con respecto a la pregunta núrñero 6, que dice:

"6. Mostrar el diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabojo y los
estudios y anáTisis de Riesgos,

a. SOAPAMA trabaja de manera interna conforme a la normativa
apfcable vigente, basándose en los Manuales de Seguridad e Higiene del
SOAPAMA, Manual do Protección Civil Interno. Elaborando un r^ograma anual
[Cronograma de Actividades) Derivado de que la evidencia documental
excede el peso permitido a través de la Plataforma Nocional de Transparencia!
se adjunta el hípervínculo medíante el cual podrá descargar lo información. !

httpsy/drive.google.com/drive/fo!defs/l bnwicifsgl 4WpTgSBVOQvVÍXr
Pztbdd?usp=shar6_(lnlc

•  Con respecto a la pregunta número 7, que dice:

"7. De lo anterior, exhibir el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo
con el que SOAPAMA cuenta pofo safvaguordar la Integridad de sus
frabojgdor^”-

aSOAPAMA se bosa en el prc^romo anüal de actividades a realizar en .
xcodosjqs unidades administrativas. (Cronograma de actividades). »

Derivado do que la evidencia docurnenlal excede el peso permitido a través
^de la Plataf^KT Nacional de Transparenclq se apunta el hípervínculo.

r^dteftteel á^t^Éodfá descargar la ffifbrrnációh. :

' L - •./X /•
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ííSTtruTO DE TPAHSPAaCNOA. AíXESO A LA
•NrORMAOCN 5\jBl»CA Y MOTECOON Di
DA7CS Ptí'ílSONAUS KL ESPADO CE PUEBLA

hftps://drive.google.com/dnve/fo*def5/l bnwicífsg 14WpTgSBVOQvVl XT

Pztbdd?usp=share_lnk

•- Con respecto a la pregunta número 8, que dice:

"8. Exhibir evidencia de difusión y promoción del Programa de
Seguridad y Salud en el Trabajo con el que cuento el SOAPAMA".

Se entrega de forma aTgifal el Programa Anuo! de Acitvfdades de(
Depctrtamenfo de Seguridad e Higiene (Cronograma de actividades).
Derivado de qüe la evidenaa documeniol excede el peso permitido a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia .se adjunta el hipervínculo
medíante el cual podrá descargar b información.

hflps*y/drive.google.com/drive/fofders/l bnwfdfsg  1^WpTgSBVOQvVI XT
P2tbdd?usp=sharejink

•  Con respecto a la pregunta número 9, que dice:

“9. Exhibir manuales y procedimientos, que orienten la reaBzadón de Jos
actividades y procesos laborales bajo condídones seguras y de emergencia a
los trabajadores**.

Derivado de que ta evidencia documental excede el peso permitido a
través de b Ptataforma Nacbrial de Transparenda se adjunta el h^n/fnculo
mediante el cual podrá descargar , ta Información.

hffps://^Ve.google.com/círive/toIders/IbnwJdísg?4WpTgSavOQvVIX7Pztbcld
?uspsshcyejnk

•  Con respecto o la pregunta número 10, que dice:

"10. ¿SOAPAMA -realiza exámenes médicos al Persdb^
OcupadonalrDonte Expuesto? En caso de ser afirmativo propordonar^pia'
de dichos expedientes". ^^7

Se informa que no.se reafean exámenes médicos al inai del
I

SOAPAMA

•  -Con respecto a ta pregunta número 11, que dice:

"11. Mostrar las constandas de capacitacbnes al personol operativo en
materia de reafeadón de aclivtdades o trabajos peligrosos, y a/dSíós
constancias están vigentes an le la Secretaría del Trabajo y Previsión ̂ dalV^ ,

El SOAPAMA, reafea capacitadones de manera Interna a toocLiv
personal conforme al Programa AnuóLdel Deportaméntó dé Seguridad e
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--■isnnjTo DE riMCPistva*. acceso a u»
UrOSMAOCW ^'ElCA r woifccoj de

DAT03P£TO0\Al£SKt.£S"AD0CEPU:B^

Higiene y no expide consfondcs o los trabajadores, así mismo se anexo
evidencia de las capqdlaciones desorolladas.

•  Con respecto a lo pregunta número 12, que dice:

"12. ¿Cuál es el equipo de protección que SOAPAMA brinda a los
trabajadores que realizan actividades de riesgo?  y ¿Con qué frecuencia se tes
otorga?".

Se hace entrega de EPP básico; cosco, guantes, botas de seguridad,
botas plásticos, chateco anl&reftejante, goggles  y overol

Dependiendo de la vida útil del EPP y las condiciones de! lugar de
trabajo por el desgaste que generan los mismos.

•  Con respecto a la pregunta número 13. que dice;

¿Cuáles son los rrxjteriales con los que los trabajadores pueden estar
expuestos?"

Hipocíorito de sodio y reactivos

•  Con respecto a la pregunta número 14, que dice:

"14. Propordonar resudados de los laboratorios que se han realizado
para determinar fos riesgos"

No se recEzcn análisis de laboratorios

•  Con respecto a la pregunta número 15, que dice:

" 15. Propordonar los contratos laborales vigentes".

Per cuento hace a lo presento solicitud es de informes' que. a efecto de
dar cumplimiento, se adjunta al presente ef hipervíhculo el cual contiene la
versión pública de fos centrólos taborales vrigentes del personal adscrito al
Sistema Operador de los Servidos de Agua Potable  y Alcantarillado del

de Atlixco. Lo anterior con fundamento en lo esíabJecIdo en los
ariScufe^ 1, 3 fraedón XXL 100, 106 fracción L 107, 109 de la Ley General de
^spcyencia y Acceso a la Informadón Pública: 1,7 fraedón XXXIX, 113,114,
U^-froedón L 118,120,134 fracción L de ta Ley de Transpeaenda y Acceso a
la Información PúbSca del Estado de Puebla; Artículo 3 fracción VI de la Ley de
Prolecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Btado

trotón l
giem. Cuarto, Séptimo fracción L Noveno, Trigésimo Octavó
^Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Noveno de los
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ÍJSTtlUlO 06 TfíANSPASENOA, ACCSSO A lA
^J^OR^MClON 31SUCA Y PHOTECOCN K
CATCS PtRSCNALEO Kl ESrADO CC PUEEtA

Llneomíentos Generóles en Materia de Cbsifícaclón  y descitsiftcactón de la

^formación, así como pora la elaboración de versiones públicas.

Derivado de que la evidencia documental excede el peso permitido a
través de ta Plataforma Nactonal de Transparencia se adjunto el hlpervíhcub

mediante el cual * podrá descorgar la ínfcrmadón.
httDs://drtve.gooqle.CQm/dfive/fotders/l bnw)cKsa14WpTqSBVOQvVlXTPztbcid

guspsshqre gnl^

CUARTO.* Como se ha comprobado la ¡nformodón está c&ponible al

peticbnarb o través de los direcciones web referidos. No obstante lo ‘

informcclón reddda por la unidad administrativo; se puso de conocimiento al
recurrente o través del correo electrónico señalada efectos de

notificación tve.atSxco.informQ®omoil.com desde el correo etectróníco de kJ

unidad de transporenda del sujeto Obleado Sistema Operador de bs Servidos
de Aguo Potable y AbantaríDado del Muntdpb de AtCxco, del que anexo al

presente como anexo fres.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dél

Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes

admitieron las siguientes:

Por parte del recurrente se admitió la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del oficio/«in

número de fecha veinte de diciembre de dos mil veintidós, referen

respuesta emitida por el sujeto obligado.

a la
*' -4

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene^ajor

■  indiciafio,:.en términos de lo dispuesto por..el artículo 339 del ‘pócfec)^de
Pfoceáimiéritos'Civiles para el Estado Libre y Sóbéfáno dé PüéÉlá,' dé ápííc

í.'
f V
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■K'STIIUTO 0£T^VISPA?r.CA ACX5S0 A lA
:NroaMí,ClON OUBICA V piJOTKX: OM 0£

DA1CS PtROOV-tES KL íSrACXÍ 0£ 1^^SLA

supletoria de conformidad con el numerai 9° de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del
nombramiento que la acredita como Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del
memorándum GA/111/2022, de fecha uno de diciembre de dos mil

veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del
memorándum GA/116/2022, de fecha catorce de diciembre de dos mil

veintidós.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículos de

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

íl

^ Por tanto, de las pruebas brindadas y valoradas se advierte la existencia de la
solicitud de acceso a la información formulada por el reclamante al sujeto obligado
y la respuesta otorgada por este último, misma que fue recurrida en el recurso de

^reyisi^que se estudia.

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información, por
«aant^hace^ las preguntas cuatro, once y quince, misrnas que para mayo claridad
se transcril continuación:

c

fj •).
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wsnajio 0£ TBAf4SP4^«aA. ACCESO A lA

iNPORMACtON SUeiCA V pfJOTECOCíJ DE
DAI03 PERSONALES KL ES'ACOCE PUEBLA

“4. Mostrar la plantilla del personal que ocupacionalmente expuesto, es decir, personal que
debido a sus funciones están expuestos a condiciones inseguras o peligrosas o a
contaminantes del ambiente laboral;

11. Mostrarlas constancias de capacitaciones al personal operativo en materia de realización
de actividades o trabajos peligrosos, y si dichas constancias están vigentes ante la Secretaria
del Trabajo y Previsión Social

15. Proporcionarlos contrato laboral vigente” (sic)

Ahora bien, el sujeto obligado dio contestación a la solicitud de acceso a la

información de la siguiente manera:

•  Con respecto o lo pregunta número 4. que dice:

"4. Mostrar fo plantilla del peisonal que ocupocfeno/men/e e:q3uesfo. es decir, persono/ que debido

o sus funciones están expuestos o condiciones inseguras o peligrosas o a contaminantes det ambiente

/oboro/;"

En seguimiento se entrega la plantilla del personal previamente volldado por. el Departamento de

Seguridad e Higiene, según consta en el correo emitido por la Gerencia de Administración

fadministracionQsoQpoma.Qob.mxl de fecho 09 de diciembre 2022 recibido en la Subgerencia de

Recursos Humanos trecursos.humanQS®SQQpQmQ.aobm.mx)

•  Con respecto a la pregunta número 11. que dice: v

“ JI. Mostrar tas constancias de capacitaciones al persono/ operativo en materia de reofizocirWfe
actividades o trobo/os peligrosos, y si dichos constancias están vigentes ante ¡o Secretand del Trabajo

y Previsión Socior'.

Página 4 de 6

f".

1

4SOAPAMA
Sistema Operador do los SerMos (i* AgujPoub>« y
yAlcantarüUdodelUunidpiodeAUixco f

El SOAPAMA reafizo copodtociones de manera Interna a todo su personal conforme ol Progromíí

Anual del Departamento de Seguridad e Higiene y no expide constancias a los trabajodoresXgsí
•-mamo se anexa evidencio de los copacitaciones desonroUcdas. .

n' ''i' • y
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JSTdU’O D£ ACCíSO a IA
UíOVAACtOH V k-ÍOtECCOM M
D6103 P£í?SO\AU& Kv iVAOOC£ PuTELA

Í5. Proporcionarlos contratos laborales vigentes".

Por cuento hace a la presente solicitud es de informar que, a efecto de dar cumplimiento, se adjunta

al presente el hipervínculo el cual contiene la versión pública de los contratos laborales vigentes del

personal adscrito al Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

de Atlíxco. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 1,3 fracción XXI, 100, 106

fracción 1,107,109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; l,7fracción

XXXIX, 113, 114, 115 fracción I. 118, 120, 134 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; Artículo 3 fracción VI de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; Primero, Cuarto, Séptimo fracción

I, Noveno, Trigésimo Octavo fracción I y Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Noveno de los

Uneamientos Generales en Materia de Clasificación  y desdasificación de la información, así como

para la elaboración de versiones públicas.

Dcrfvodo do quo la ovfdendo docutnonlol excedo el poso penniiido a trovós do lo Pialo{orma Kodonol de Transparencia so ac^ta el l^pcrvírtculo

medionle d cuoipodrá descargorla ¡nfetmoción. hllps://dtlve.googie.conVdiivo/loldcrVlbnw4ctrsgUWpTgSBVOQvVlXTPzfS)dd7uspsshate,Enk

Respuesta que fue recurrida a través del recurso de revisión que nos ocupa, en la

que el recurrente manifestó lo siguiente:

“En la respuesta a la pregunta número 4; se hace mención de 2 correos
enviados por 2 distintas áreas, sin embargo, no se anexa la información
solicitada. En respuesta a la pregunta 11; se hace mención de incluir evidencia
de la capacitación proporcionada al personal, sin embargo, dicha evidencia
no se encuentra anexa a la respuesta. (...). Respecto a la respuesta de la
pregunta número 15; no es posible ingresar al link proporcionado. ” (sic)

Por cuanto hace a la pregunta cuatro, si bien es cierto que el sujeto obligado al dar

feipbqsta hace referencia a un correo de nueve de diciembre de dos mil veintidós,

•j^^i^o es que este Órgano Garante al momento de abrir el link
(https://drive.google.eom/drive/folders/1 bnwlclfsg14WpTgSBVOQvV1XTPztbcid?u

sp^sharejink) que remitió ia autoridad al entonces solicitante se desprende que

[onde dice "PREGUNTA 4\ mismo que al momento de ingresar[rta■•/hay un

22

Tel í2j2)309o0 60Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 'fi'/j'N.lia¡pue org.i'nx
j



Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco. ;
211847722000033

RR-0067/2023 ;

Ponente:

Folio:

Expediente:

íismuro oe'TSANSPiiPENCiA acceso a ia
'NfOftVWCJÚN aCíUCA V FSOTKOÓN OC
OATCS PE?SC.\AL£S KL ESrAOO C£ PUcOA

I

arroja la ‘PLANTILLA DE RIESGO’ y "TABLA DE RIESGO", de donde se desprende

información solicitada por el recurrente: :

ra - o0 :X  1 seleccionados i:, ' t*] GD

I última modificación ’ j[ Tipo de archivo ^ Personas

Última mod¡fí>. Tamaño de sPropietarioNombre '1'

Ana Rodríguez 20 díc 2022B CONTRATOS LABORALES

0 Ana Rodríguez 20 dio 2022IB PREGUNTA 4

360 kBQ 1 Protocolo de Actuación BPC.pdí J,\ Ana Rodríguez 1 dic 2022

173 kBAna Rodríguez 30 nov 2022' CRONOGFMMA'DÉACtiVlDADES.pdf ¿V

0 Ana Rodríguez 1dtc2022B EVlDENCIA.pdf ¿r. 2,2 MB

B MANUAL DE SEGURIDAD E HIGIENE .pdf Ana Rodríguez 1 dic 2022 1,3 MB

0 Ana Rodríguez 30 nov 2022B manual INTEGRACI0N.pdf JX 2,4 MB

0 Arta Rodríguez 30 nov 2022 268 kBB PROTOCOLOS DE PREVENCION COVID-19.pdf £X

0 Ana Rodríguez 30 nov 2022B REPORTE FOTOGRAFICO.pdf 1,8 MB

¿>V|©X  1 seleccionados A 0 c-o

r Tipo de archivo - [ Personas »}C última modificación «

I

Última modifi,.. ̂ i
Tamaño de aPropietarioNombre T*

. 591 kBB PLANTILLA DE RIESGOS.pdf Ana Rodríguez Í4 dic 2022

•  1S4kBBS Tabla de riesgos.pdf SX Ana Rodríguez 14 díc 2022

Por lo que resulta evidente, que si bien el sujeto obligado en su respuesj

pregunta cuatro no remitió. al liñk, la información se encuentra plenam^

.  identificada en el mismo y por tanto resulta infundado el agravio hecho yaler/pón

recurrente. ^

T‘'Vr

1

*•/. -. • j > .'■i
* ' * •X

.. \
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Respecto a la pregunta once, el sujeto obligado al responder la pregunta hace del

conocimiento del solicitante que realiza capacitaciones a los trabajadores y no

expide constancia y aduce que anexa evidencia, pero no agrega el multicitado link.

Del análisis del propio link, este Órgano Garante se pudo percatar que existe un

apartado denominado "REPORTE FOTOGRÁFICO" en el cual se encuentra

evidencia fotográfica de los cursos de capacitación, así como el archivo

“EVIDENCIA" que contiene diversa evidencia de capacitación a los trabajadores.

m ©X 2 seleccionados 0A  E3£=1

^ Tipo de archivo * j Personas ^ j [ Última modificación ^

Última modifí... ̂Nombre Tamaño de aPropietario

0 Ana Rodríguez 20 dio 2022jjg CONTRATOS LABORALES

Q Ana Rodríguez 20 díc 2022§3 PREGUNTA 4

Q Ana Rodríguez 1 dio 2022Q 1 Protocolo de Actuación BPC.pdf ¿*. 360 kB

^ Ana Rodríguez 30 nov 2022Q CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.pdf A.V 173 kB

EVIDENCIA.pdf Ana Rodríguez 1 dtc 2022 2.2 MB

Q Ana Rodríguez 1 dic 2022Q MANUAL DE SEGURIDAD E HIGIENE .pdf iX 1,3 MB

^ Ana Rodríguez 30 nov 2022manual INTEGRACI0N.pdf ¿X 2,4 MB

Q Ana Rodríguez 30 nov 2022BS PROTOCOLOS DE PREVENCION COVID-19.pdf ¿X 268 kB

REPORTE FOTOGRAFlCO.pdf £X 9 Ana Rodríguez 30 nov 2022 1,8 MB

De ahí, se concluye que el sujeto obligado dio respuesta puntal y agregó la

evidencia de las capacitaciones a través del link, es por ello que se determina como

ínfumdado el agravio hecho valer por el recurrente.

Finalmente,.porcuánto hace a la pregunta quince, el sujeto obligado'al momento dé

e_r;-.^^&íífé’el link en cómérito, haciéndole saber al sójicitante que sé'respi
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WSTlTurO Dé AlXéSO A LA
.HTORMACIÚN PÚBLICA Y PROTtCCÓM DE
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encuentra la versión pública de los contratos laborales. Sin embargo, el recurrente

manifestó que el link no abrió.

Como ya se hizo mención, el multicitado link sí abrió al momento en el que este

Órgano Colegiado introdujo el hipervínculo y claramente se aprecia que en el

apartado denominado “CONTRATOS LABORALES" se encuentra un archivo el cual

tiene por nombre “CONTRATOS VIGENTES S0APAMA-2\ del que se desprende

un archivo que contiene ochocientas dos fojas y contiene-diversos contratos

laborales.

X  1 seleccionados ¿ 0 ©C-3

^ Tipo de archivo Personas »' Dúltima modifícación

Última modifí... -vNombre Propictarío Tamaño de a

CONTRATOS LABORALES ^ Ana Rodríguez 20 dic 2022

Ana Rodríguez 20 díc 2022PREGUNTA 4

Q Ana Rodríguez 1 dic 2022Q 1 Protocolo de Actuación BPC.pdf ¿V 360 kB

@ Ana Rodríguez 30nov2022Q CRONOGRAMADEACTiVIDAOES.pdf 173 kS

@ Ana Rodríguez 1 dic 2022G3 EVIDENCIA.pdf ¿X 2,2 MB

Q Ana Rodríguez 1 dic 2022' G3 MANUAL DE SEGURIDAD E HIGIENE .pdf ¿X 1,3 MB

^ Ana Rodríguez 30nov2022B manual INTEGRACI0N.pdf ¿x ' 2,4 MB

O Ana Rodríguez 30nov2Ó22 .B PROTOCOLOSDEPREVENCIONCOVID-19.pdf JX 268 kB

IREPORTE FOTOGRAFICO.pdf ¿X Ana Rodríguez 30 nov 2022 1,8 MB

X  1 seleccionados ©

Tipo de archivo ^ ^ Personas » Última modifícación *

Última modifí... t Tamaño de aNombre 'T* Propietario I

^ Ana Rodríguez 15 dic 2022B CONTRATOS VIGENTES SOAPAMA'2.pdf X\ 298,3 MB

Por to anteriorrnente expuesto, esté: Instituto de Transparencia en términó^wf

. artículo 181 fracción: III, dé^a- téyíde -Trañsparéncia: y Acceso a la Información:
i-i

j.

25

Tel: Í222j 308 60 60 ’ wvw.itaipüe.org'rTix | • rAy 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue, CP 72000

\ I



Sujeto Obligado; Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

RR-0087/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO Of TB/\HSr*?rvCi.\ ACCESO A LA
rNrORSA-'dCN =ueilCAVpc»jTECCONI)e
DATOS PEPÍíONALES DEL ES'ACXJ CE PLCPlA

Pública del Estado de Puebla, determina CONFIRMAR el acto impugnado respecto

de las preguntas cuatro, once y quince de la solicitud de acceso a la información.

Oct3VO. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información, por

cuanto hace a las preguntas uno y dos, las cuales para mayo claridad, se

transcriben a continuación:

"í. ¿Cuántos accidentes de trabajo, enfermedades generales y riesgos de trabajo
se han suscitado en el periodo del 15 de octubre 2021 al 15 de octubre 2022?,
exhibir el documental que acredite dichos sucesos ante las autoridades que
brindan asistencia médica al cual los trabajadores estén adheridos
2. En casó de haber existido accidentes de trabajo durante el periodo
mencionado, copia del expediente con los documentos del protocolo llevado a
cabo, desde el aviso ante la Institución pública de seguridad social a la que por
disposición de ley estuviere afiliado hasta el seguimiento que el SOAPAMA ha
dado seguimiento al trabajador”.

Por su parte el sujeto obligado respondió dicha solicitud de la siguiente manera:

"Con respecto a la pregunta número 1, que dice:

1. ¿Cuántos accidentes de trabajo, enfermedades generales y riesgos de trabajo
se han suscitado en el periodo del 15 de octubre 2021 al 15 de octubre 2022?,
exhibir el documental que acredite dichos sucesos ante las autoridades que
brindan asistencia médica al cual los trabajadores estén adheridos.

En cuanto a la presente pregunta, corresponde a la Subgerencia de Recursos
Humanos el resguardo de las incapacidades médicas por enfermedades
generales del personal de SOAPAMA, sin embargo, con fecha 14 de octubre 2022
esta información se ha clasificado como confidencial (de manera total) por
contener información del estado de salud físico o mental del personal adscrito a
este Organismo, considerada por la normatividad en la materia como datos
personales sensibles. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en losJrticulos 1, 100, 106 fracción I, 107, 109 de la Ley General de Transparencia y
^eso a la Información Pública; 3 fracciones IX y  X de la Ley General de
Afección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados; 1, 7 fracción

XX, 113, 114, 115 fracción I, 118, 134 fracción i, de la Ley de Transparencia y
fí̂ be^o a la información Pública del Estado de Puebla; 3 fracciones VI, Vil y XV de

^aJ-ep\de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
^^E^do\de Puebla; Primero, Cuarto, Séptimo fracción I, Trigésimo Octavo fracción
^a^ss^ineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de

la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

,;^Con respecto a la pregunta número 2, que dice: '
'Efhcasocie~haber existido áccidentés de ÍrabáJo(dufm'iíQ. ehpériOdo mencionado,
copia del expediente con los documentos del protocolo llevado a. cabo, desde el

,
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado .del
Municipio de Atlíxco.
Francisco Javier García Blanco. !
211847722000033

RR-0067/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

fNSTiruTO os TRAÍiWSEXi'A. «XESO A LA
lNrO«M/.CfÓN PÚaiCAy PÍOTECCON DE
DAICS H-KiOf»Al.ES DiL ESTADO DE PUEBLA

aviso ante la institución pública de seguridad social a la que por disposición de
ley estuviere afiliado hasta el seguimiento que el SOAPAMA ha dado seguimiento
al trabajador. Protocolo que se ejecuta en el SOAPAMA, se apega a lo establecido
en los artículos 1,2,3,8,9,10,12,62,63,64, y 72, de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de
Puebla. Derivado de que la evidencia documental excede el peso permitido a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia se adjunta el hipervínculo
mediante información.descargar
https://drive.google.com/drive/folders/1bnwlclfsg14WpTgSBVOQvV1XTPztbcid?
usp=sharejink.

cual podrá lael

}f

De las anteriores transcripciones, podemos observar que el recurrente solicitó

cuántos accidentes de trabajo, enfermedades generales y riesgos de trabajo se

presentaron en el periodo del quince de octubre de dos mil veintiuno al quince de

octubre de dos mil veintidós y el sujeto obligado respondió indicando que el catorce

de octubre de dos mil veintidós, clasificó como confidencial el total de la información

solicitada.

Ahora bien, de la lectura de la solicitud de acceso a la información se deprende que

el accionante pidió un dato numérico, al requerir ¿Cuántos?, el cuai se traduce en

una cifra en concreto, misma que tuvo que haberse otorgado, ,

Por su parte el sujeto obligado, se limitó a informar que la información’se encCie

clasificada como confidencial, sin dar respuesta  a la pregunta.

1

¡gadoEs por ello, que éste Órgano Colegiado, llega a la conclusión que el sujeto 6

incumplió con lo determinado con la Ley de la materia, al no entregafae/forrha
completa la información solicitada.

- Por otro lado, también se observa que el solicitante pidió que la autoridad exhibiera)

^  la documentación que acreditara los sucesos ocurridos; es de decir, que al no

:SÍ; hubo no, sucesos, no se puede determinar, la entrega de la infqrniación.'.Por.^

ej
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

RR-0067/2023

Ponente;

Folio:

Expediente:

.'íSTirUiC D6 T3AN3F>S=£\C1A. ACCESO A I.A
NrORMAOON ̂LfiLCA V PCOTECCON K
DA 103 f»7?SO.SAUS Ki ES'ADO CE PUc

que, sí en su caso, hubo algún incidente, el sujeto obligado deberá de entregar la

información en versión pública siguiendo los lineamiento aplicables al caso.

Ahora bien, respecto a la pregunta dos, el sujeto obligado le entregó una liga

electrónica

(https://drive.google.com/drive/folders/1bnwlclfsg14WpTgSBVOQvV1XTPztbcid7u

sp=share_llnk) en la cual el solicitante podía consultar la información solicitada.

Sin embargo, éste Órgano Garante realizó la revisión de la misma y se percató que

la información solicitada en la pregunta dos, no se encuentra dentro de los archivos

que contiene el mencionado link:

Compartido conmigo > SOPORTE DE SOLICITU... &

tD [ última nwfifioei'án » ][^pe de afchivo * J [ Perdonas

Nombre Propietario Oliime modifi-. Tamaño de a

Q Ana Rodríguez 20 dio 3022la CO^fTRATOS LABORALES

O Ana Rodríguez 20d¡i:2032B PREGUOTA 4

1/ Q Ana Rodríguez ld«3032Q 1 Protocolo de Actuación 6PC.pdf A’. 360 kB

@ Ana Rodríguez 30nov2022Q CRONOGRAMADEACrnVIOAOES.pdf AL 173 kB

Q Ana Rodríguez 1 dio 2022□ EVIDENCIA-pdf AL 2,2 M8

Q Ana Rodríguez 1 dio 2022Q MANUALDESEGURIDADEHIGlENE-pdf AL 1.3 MB

Q msnuanNTEGRAaÓN.pdf AL Q Ana Rodríguez 30nou2022 2.4MB

QAnaRodr^uez 30nov2023Q PROTOCOLOS OE PREVENCION COVID-I9.pdf AL 263 kB '

Q Ana RodríguezREPORTÉ FOTOGRAFlCO-pdf AL 30nov2022 1.8 MB

Eqt tal motivo, que se observa que el sujeto obligado no dio respuesta íntegra a la

■pegunta en cuestión, ya que si bien otorga una liga electrónica (link), lo cierto es
que ésta no contiene documento alguno en el que se entregue la información

.  . solicitada, portal motivo, se .considera que la información es incompleta yfuerade . . ;

'^Se^fe^ablecido por la Ley de la materia. ■
j
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

RR-0067/2023

Ponente:

Folio:

Exj^ediente:

OCTITUTO Di'nWJSPA=!£NCA.ACX230A UA
INrOBAMClON PUDliCAV PÍOTECCíON DE
DA'IOS KHSOiALES DEL ESEACO DE PLÍBIA

Así las cosas, se arriba a la conclusión de que los agravios expuestos respecto de

las preguntas uno y dos con relación a que el sujeto obligado remitió la información

incompleta, son fundados, tal como ha quedado acreditado en actuaciones.

En consecuencia, con fundamento en lo establecido en el artículo 181 fracción IV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Instituto de Transparencia determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto

reclamado, a efecto de que el sujeto obligado de respuesta a lo requerido en las

preguntas uno y dos de la solicitud de conformidad con al artículo 152 de la Ley de

la materia.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres dífes

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación^oá

la misma.

:íi

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO - Se SOBRESEE el acto impugnado en términos de lo establecido

en el considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO . Se CONFIRMA el acto impugnado en términos de lo estatíe^p
en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución. rx

TERCERO. Se REVOCA el acto impugnado en términos de lo establecido en

él considerando OCTAVO de la'preséritéTésqlución.'.
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Francisco Javier García Blanco.

211847722000033

RR-0067/2023. -

Ponente:

Folio:

Expediente:

.«nrU'O Oc ■níM«F*5£NCA. ACCtSO A LA
U'^rORMAClÓN =ueLICA * pt?OTKr ON DE

DAres P-eír-iliVAlfS OEl tS'AOO C£

CUARTO. Cúmplase' la presente resolución en un término que no podrá
exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

QUINTO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

SEXTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al- recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.

^<AsíJo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

(Sstituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
.  Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA

';.'..,-':_ELENA BALDERAS HUESCA y. NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente.el primero
^^^^^^dejb&s^mencionados. en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la
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Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios
de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atilxco.
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|^¡STlIUTO OE ■RAflSPAffiSCiA. KXZSO A ífi.
iKrORMAOÓN 3ÚBLCA V WOTDCC ON DE

D4105 PetíSONAlKj IXL ESrAIXI ¡X: (>UE6LA

Heroica Puebla de Zaragoza, e! día catorce de junio de dos mil veintitrés, asistidos

por Héctor Berra Píloni, Coordinador Geríeraí ídicoJe este Instituto.

:scA
A£RgSÍDENTE

O JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO V

NOHEWII>^N:í$lE
COf^lONADA

rAs

HÉCTOR BERRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0067/2023,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día catorce de junio de dos mil veintitrés.

FJGB/Vmlm

y'ij:'vei

'-t rf/:- ^4/'o:i- fvi, V*».
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